
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informándole que la 

parte demandada solicitó oficios de desembargo 

 

Para proveer lo pertinente 13 de febrero de 2023 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis de febrero de dos mil veintitrés 

 
PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN 170014003007-2011-00233-00 

DEMANDANTE   SURACOOP 

DEMANDADO HÉCTOR GRAJALES ARIAS 

 

Vista la solicitud que antecede y como quiera que el proceso 

para el cual quedaban a disposición las medidas obrantes en el presente 

asunto por embargo de remanentes se encuentra culminado, resulta 

procedente disponer el levantamiento de las medidas cautelares que 

habían sido decretadas.  

 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

Notifíquese,  
 

La Juez, 
 

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ  

 
  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el 

estado  

No.  024  Del 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO  

  Secretaria 
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